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Postcri9nn~nte. por resolución de la Dirección General de Se~os
de 14 de noviembre de 1985 se acordó que la Comisión Liquidadora
de Entidades Aseguradoras, Creada por el Real Decreto-Iex 10/1984.
de 11 de julio, asumiese la función de órgano liquidador de la referida
Entidaa de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto
2020/19861 de 22 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de
funcionanuento de la ComisIón Liquidadora de Entidades Asegura-
doras.. .

Habiendo sido ultimado el proceso liquidatorio de la referida Enti
dad, la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras solicita la
extinción y subsiguiente cancelación del Registro Especial de Entidades
Aseguradoras de la Entidad «Eurofensa, Sociedad Anónima, Compañía
Europea de Seguros», en Liquidación.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se
des,p.rende que se han cumplido los requisitos establecidos en la legis
lación vigente sobre Ordenación de los Seguros Privados.

En consecuencia. ~ste Ministerio a propuesta de la Dirección Gene
ral de Seguros ha acordado declarar la extinción y subsiguiente cance
lación dela inscripción del Registro Especial de Entidades Asegurado
ras ~visto en el articulo 40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, de la
Entidad <~Eurofensa. Sociedad Anónima, Compai'i.ia Europea de Segu
ros~), en Liquidación, confonne a 10 dispuesto en el artículo 28 del
Real Decreto 2020/1986, de 22 de agosto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Madrid, a 26 de mayo de 1992.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía. Pedro Pérez Fernández.

limo. Sr, Director general de Seguros.

Se ha presentado en esta Dirección General de Seguros, solicitud
de extincion y subsi~enteeliminación-del Registro Especial de Enti·
darles Aseguiadoras de la Entidad ~~La Mutua oe Guecho~) (en Liqui
dación).

De la documentación que se adjunta a la solicitud fonnulada se
desprende que la citada Entidad cumple los. requisitos establecidos '::1
la Ley 33/1984, de.2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado
y en el articulo 28 de la OTden de 7 de septiembre de 19&7-'por la que
se desarrollan detenninadoS' preceptos del Reglamento de Ordenación
del Seguro Privado.

En consecuencia, este Ministerio. a propuesta de la Dirección Ge·
neral de Seguros, ha· acordad~ lo siguiente:

Primero.-Declarar la extinción y subsiguiente cancelación de la ins
cripción del .Registro Especial de Entidades Aseguradoras.1 previsto, en
el articUlo 40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, de la entidad «La
Mutua de Guecho») (en -Liq~dación) con arreglo a lo establecido en el
articulo 31 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del
Seguro Privado, artíCulos 89 y siguientes de su Reglamento de I de
agosto de 1985, y articulo 28 de la Orden de 7 de septiembre de 1987,
por la"que se desarrollan determinados preceptos del CItadO Reglamento. -

Segundo.-Autorizar al Banco de Espail.a en Bilbao para que proceda
a la liberación de los valores mobilianos que integran el depósito ne
cesario con arre'gJo a lo dispuesto en el número 3 del articufo 106 del
Regl~ento de r de agosto de 1985. a nombre de la Entidad extinguida
«La Mutua de GuechQ)~ (en Liquidación).

Lo que comunico a V. 1. para su conoctmiento y efectos.
Madrid, a 26 de mayo de I992.-P. D., el Secretario de Estado de

Economia, Pedro Pérez Femández.·, -

Ilmo. Sr. Director general de .Seguros.

16058 ORDEN de 26 de "malo de 1992 J?or la que se extingue y
cancela del Registro Especial de Entidades Aseguradoras
a la Entidad «internacional Sanitaria, Sociedad Anónima»,
en Liquidación (C-529).

Por Orden ministerial de 4 de julio de 1988 se acordó la disolución
de oficio y la intervención de la liquidación dé la Entidad (clntemacional
Sanitaria, Sociedad Anónima)~, en Liquidación, en aplicación de lo dis·
p'uesto en las letras b), c), d) y iJ)'del artículo 30.1 dc la Ley 3311984,
oe 2 de agosto. sobre Ordenacion del Seguro Privado, Y,cn cl articulo
98.1 del Reglamento de Orde~ción del Seguro Privado de 1 de agosto
dc 1985. '

Postcnonncnte, por resolución de la Dirección General de Seguros
de 14 de febrero de 1989 se acordó que la Comisión Liquidadora de
Entidades Aseguradoras, creada por el Real Decreto·lcv in, 1%4, de
11 de julio, asumiese la función de órgano liquidador 'de la referida
Entidad de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del Rcai Decretll
2020/1986, de 22 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de
funcionamiento de la ComiSión Liquidadora de Entidades Asegura
doras.

Habiendo sido ultimado el proceso liquidatorio de la referida Enti
dad, la Comisión Liquidadora de Entidades Ase~radoras solicita la
extinción y subsiguiente cancelación de la inscripcIón del Registro Es
pecial de Entidades Aseguradoras de la Entidad «Internacional Sanita
ria, Sociedad Anónitna>~. en Liquidación.

De la documentación que se adjunta la solicitud fonnulada se des
prende que se han cumplido los requisitos establecidos en la legislación
vigente sobre Ordenación· de los. Seguros Privados. .

En consecuencia, este Ministerio a prop'uesta de la Dirección Gene
ral.de Segur~s. ha; ac.~rdado dec~arar la exti.nción y s~bsiguiente cance
lación de la mscl'tpclOn del RegIStro ES~lal de EntIdades Asegurado
ras previsto en el artículo 40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto. de la
EntIdad ,<Internacional Sanitaria, Sociedad Anónima~" en Liquidación
conforme a lo dispuesto en el articulo 28 del Real Decreto 2020/1986,
de 22 de agosto. .'

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v cfeetos
Madrid, a 26 de mayo de l992.-P. D.• el Secretario de E~tado dc

Economia, ,Pedro Pércz Femández.

Ilmo. Sr. Diredor general de Seguros.

Entidad de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto
2020/1986. de 22 de agosto. ppr el que se aprueba el Reglamento de
funcionamiento de la ComiSIón Liquidadora de Entidades Asegura·
doras.

Habiendo sido ultimado el proceso liquidatorio de la referida Enri-
. dad, la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras solicita la

extinción v subsiguiente cancelación de la inscripción del Registro Es
pecial de Entidades Aseguradoras de la Entidad «Astúrica. Compañia
de Seguros, Sociedad Anónima)~, en LiqUIdación.

De la documentación que se adjunta. la solicitud formulada se des
prende que se han cum~ido los requisitos establecidos en la legislación
vigente sobre Ordenación de los Seguros Privados. '

En consecuencia, este Ministerio a propuesta de la Dirección G~ne
ral de Seguros ha acordado declarar la extinción y subsiguientc cance
lación de la inscripción del Registro Es~cial de Entidades Asegurado
ras previsto en el artículo 40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto. de 1;¡
Entldad «Astúrica, Comparua de Seguros, Sociedad Anónima». en Ll
quidación. confonne a lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto
202011986. de 22 de agosto.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, a 26 de mayo de 1992.-P. D.. el Secretario de Estado dI:

Economía." Pedro Pérez Fcmández.

fimo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 26.de mayo de 1992 por la que se declara la
extinción y cancelacian del Registro Especial de Entidades
Aseguradoras de la Entidad «La Mutua de Guecho», en
Liquidación (M,308).•

16056

.

16057

La Entidad «Aurora Polar, Sociedad Anónima de Súguros y Rl'USC 4

guroS». Inscrita ('n el Registro Especial de Entidades Aseguruoora:-; pre
visto en el artículo 40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, de Ord'~nación
del Seguro Privado.>. ha presentado en la r>irccción General de Seguros
solicitud de autori711ción para operar en ell'amo de Asistencia Saníiur:a,
número 19 de los relacionados en el articulo lO sobre c1asiticución de
ramos C:1 st:guros distintos del de vida, de la Orden de 7 de s.:ptk::1lbr..:
de 19~7 por la que se desarrollan dctemíinados prel.'cptos J~I, R('~I~
mento d~ Ord~114Clón lid SC2uro Privado «iBoletín Oficial del F.~[a¡)\'\)
de 14 d~ septiembre de 198'7).

ORDEN de 26 de maLo de 1992 por la que se extingue y
cancela del Registro Especial de Emidades Aseguradoras
a la Entidad «Astúrica, Compañía de Seguros. Sociedad
Anónima», en Liquidacü'm (e-533).

Por Orden ministerial de 26 oe enero de Il)S4 se ,lcordó la liquida
ciónintervenida ck la Entidad (Asttirica. Compañía de SC$uros, So
ciedad Anónima», en Liquidación, por concumr la situacion prevista
en el artículo 42 de la Ley de 16 de diciemhre de J954- sobre Ordena
ción ~el Seguro. Privado.

Posteriormente, por resolución de la Din:e,;iún G~neral de Seguros
de 28 de febrero de 1986 se acordó que la Cnmisión Liquidadora de
Entidudcs Aseguradoras, creada por el R::al í)¡;creto-ley 10/1984, de
11 de julio, asumiese la función de órg,'n" :lquiJ:luor de la reterida

16059 ORDEN de i de junio de 1992 ppr la que se Ulltori:.a (J

la Entidad «Aurora Polar, Sociedad Anonima de Seguros
y Reaseguros» (C-l 7), para operar en el ramo de As'istt!n
cía Sanitaria.


